
 

 

Santiago, 14 de septiembre de 2017 
 
 
Estimado(a) partícipe,  
 
Ref.: Comunica modificación al Reglamento Interno “Fondo Mutuo EuroAmerica Experto”. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
De acuerdo a lo establecido en la Sección III de la Norma de Carácter General Nº 365, emitida por la Superintendencia de 
Valores y Seguros, comunicamos a usted el depósito del texto refundido del reglamento interno del “Fondo Mutuo 
EuroAmerica Experto” (en adelante el “Fondo” y el “Reglamento Interno”, según corresponda).  
 
El detalle de las principales modificaciones efectuadas al Reglamento Interno es el siguiente: 

1. En la Sección A del Reglamento Interno, “Características del Fondo”, Número 1, “Características Generales”, en 

relación al título “Tipo de Fondo” se modifica el tipo de fondo a un Fondo Mutuo dirigido a Inversionistas Calificados, 

definido como Fondo Mutuo de Libre Inversión – Derivados. 

 

El texto del nuevo Reglamento Interno entrará comenzará a regir a partir del día 13 de octubre del año 2017, 30 días 
corridos siguientes al día del depósito del Reglamento Interno. 
 
Se hace presente que, a partir de la fecha del depósito y hasta la fecha de entrada en vigencia de las modificaciones, los 
partícipes del Fondo tendrán derecho a rescatar las cuotas que hubieren suscrito antes de que rijan estas modificaciones, 
sin que les sea aplicable deducción alguna por concepto de remuneración de cargo del partícipe. 

Finalmente, y a fin de resolver cualquier duda que los partícipes pudieren tener en relación al nuevo texto del Reglamento 
Interno del Fondo, hacemos presente que podrán contactarse con la Administradora a través de su Ejecutivo de Inversiones 
o escribiendo al Canal de Atención de Fondos fondos@euroamerica.cl.  

Sin otro particular, saluda atentamente, 

 

Marco Salin Vizcarra 
Gerente General 

EuroAmerica Administradora General de Fondos S.A. 
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